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III. ANTECEDENTES 
 
Entre las funciones que integran el proceso educativo que implementó el Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) desde su creación en 1936 estaban la orientación 
vocacional, la asignación de becas y las prácticas profesionales para vincular a los 
estudiantes con la industria nacional o extranjera, el fomento a la cultura y el 
deporte. Estas funciones estuvieron difuminadas dentro de cada una de las 
escuelas del Instituto, y así lo demuestra el cuadro de organización y gobierno del 
IPN de 1937.1 Solo por mencionar un ejemplo, el ingeniero Juan de Dios Bátiz en 
diciembre de 1937, inauguró en la Sala del Libro del Palacio de Bellas Artes, la 
primera exposición de periódicos murales de los estudiantes técnicos.2  
Mediante el “Acuerdo a la Secretaría de Educación Pública” del 2 de febrero de 
1944 se aprobó el Reglamento Provisional que, llevó a una reestructuración 
completa del Instituto. El artículo 1° inciso II de dicha normatividad provisional 
contempló crear la Oficina de Acción Educativa (OAE) y, en el artículo 7 se 
enunciaron sus competencias, siendo las siguientes: “La promoción y coordinación 
de las actividades sociales, deportivas y militares; la distribución y el intercambio 
de becas; la publicación de folletos, anuarios, programas y apuntes de clases; las 
estadísticas escolar [sic.] y actividades del Instituto y la compilación y arreglo de los 
datos que interesen a los estudios y labores que se desarrollan en todas la 
dependencias.”3  
En las actividades sociales y culturales que la OAE propugnó estuvo la 
organización de brigadas culturales que recorrieron diversas partes del país en 
busca de intercambio cultural con otras instituciones, la realización de conferencias 
para los alumnos del Politécnico, conciertos y radiodifusiones de carácter cultural. 
Dentro de esta labor se destacó el primer grupo de teatro estudiantil “Poliart”, 
reconocido como tal el 30 de junio de 1941, representado por Xavier Moreno 
Rojas; este grupo realizaba actos de extensión cultural en beneficio de los 
estudiantes, contribuyendo así con la formación integral de los alumnos. Entre las 
actividades realizadas el 4 de febrero de 1945 el grupo hizo una gira por el barrio 
de Tepito, el pueblo de San Gregorio Atlapulco, Xochimilco y la plaza de Tacuba.4 

                                                      
Max Calvillo Velasco y Lourdes Rocío Ramírez Palacios, Setenta años de historia del Instituto Politécnico 
Nacional, t. I, México, IPN, Presidencia del Decanato, 2006, p. 1523  
María de los Ángeles Rodríguez y Max Krongold Pelzerman, (coordinación de la investigación), 50 años en la 
historia de la educación tecnológica, México, IPN, 1988, p. 99. 
“Acuerdo a la Secretaría de Educación Pública”, México, 2 de febrero de 1944, AHC-IPN, DAC, exp. 
IPN/101.1(DDC)/1, ff. 1-8 

Xavier Rojas, “Breve historia del Poliart”, en Acta Politécnica Mexicana, vol. III, núm. 18, mayo-junio 1962, pp. 
515-519. 
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En la rama deportiva-militar la OAE se encargó de controlar las actividades de los 
centros deportivos del Instituto y de la distribución de partidos para prácticas, 
elaboración de calendarios de encuentros deportivos dentro y fuera del Instituto. 
Con apoyo de los alumnos internos y externos se acondicionó un terreno para la 
construcción de una pista de aplicación físico-militar y se reorganizó el sistema de 
enseñanza premilitar.5  
En relación con la distribución de intercambio de becas, la OAE realizó estudios de 
carácter económico social para la distribución de éstas a alumnos que ameritaban 
el apoyo económico. Se estableció además el intercambio de becas en el 
extranjero para alumnos distinguidos en instituciones semejantes, así como 
personal docente (hasta el 1° de julio de 1944 concedió 1,313 becas). Además, 
esta oficina propuso la elaboración de una revista oficial del Instituto Politécnico 
Nacional en donde participaran los alumnos, fue así como se encargó de coordinar 
las actividades de los clubes científicos. También llevó los trabajos estadísticos y 
recopilación de datos del Instituto.6 
En enero de 1947, la OAE cambió parcialmente su estructura al transformarse en 
Departamento de Organización y Coordinación Social (DOCS); con relación al 
alumnado, agrupó sus actividades en becas, federación y sociedades de alumnos, 
internado, asociaciones de los alumnos de carácter cultural y social, deportes y 
toda clase de festejos en los que intervenían los alumnos del IPN.7 Con relación a 
los profesores, a las agrupaciones culturales y sociales, conferencias e intercambio 
cultural con otras instituciones y festejos. Respecto a la institución en general se 
encargó del control de publicidad, del manejo editorial del IPN, la coordinación de 
prácticas de los alumnos en los municipios de los Estados de la Republica, la 
coordinación de las distintas sociedades de egresados, con los departamentos y 
secretarías gubernamentales que requerían personal preparado del Instituto.8  
El DOCS se coordinó con el Departamento de Capacitación para cubrir las 
necesidades de la industria nacional con la celebración de convenios para que los 
estudiantes acudieran a sus talleres a complementar su adiestramiento técnico y, a 
su vez, para enviar a sus propios trabajadores a complementar su instrucción en el 

                                                      
5La instrucción militar se dio a partir de la implantación del Servicio Militar obligatorio, cuando México declaró la 
guerra a las potencias del Eje 
Memoria de la Secretaría de Educación Pública. Labores desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 1° 
de septiembre de 1943 al 31 de agosto de 1944, vol. II, Mecanoescrito, 1944, ff. 10-13 
“Proyecto de trabajo para el Departamento de Organización y Coordinación del Servicio Social del Instituto 
Politécnico Nacional”, México, 24 de abril de 1947, IPN/101.1(DDC)/1, ff. 17-23 
“Oficio de Manuel Heiser Jiménez a Armando Aguilera Dorantes sobre las funciones que debería cubrir el 
departamento” México, 13 de enero de 1947, AHC-IPN, DAC, exp IPN/101.1(DDC)/1, ff. 14-15. 
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Instituto. Para el 21 de abril de 1948 la Oficina Deportiva quedó de manera oficial 
bajo la supervisión y control del departamento citado.9 
El Director General Juan Manuel Ramírez Caraza revisó el funcionamiento de cada 
dependencia del Politécnico, a partir de la expedición de la Ley Orgánica de 
diciembre de 1949, dando como resultado la adecuación de funciones por 
departamento (antes de aprobarse su estructura orgánica definitiva). A inicios de 
1950 se creó el Departamento de Acción Social (DAS) bajo la dirección del Doctor 
Pedro Zenteno Pino, el cual tuvo a su cargo las oficinas de: Servicio Social, Acción 
Educativa, Control de Prácticas, Becas, Acción Deportiva, Divulgación y Editorial, y 
Servicios Médicos. En esta misma dinámica se creó la Oficina de Planeación de 
Estudios, encargada de ajustar los planes de estudio y programas a la realidad que 
reclamaba la industria del país mediante la información obtenida de la experiencia 
que dejaban las brigadas de servicio social.10 
Entre las actividades realizadas en 1951 y 1952 por el DAS estuvieron la 
instauración de las brigadas mixtas integradas por pasantes de diversas carreras y 
la promoción en diversas entidades del país, la organización de festivales cívicos y 
el impulso de actividades culturales en los Ateneos, la organización de ciclos de 
conferencias en las escuelas, se formó el periodismo estudiantil, la preparación de 
los integrantes de la banda de música del IPN, obras puestas por el grupo teatral y 
rindió homenaje a los fundadores del IPN.11  
Una nueva organización funcional del Instituto quedó oficializada por el director 
general Rodolfo Hernández Corzo en 1953. Pero con reestructuraciones, ya que el 
DAS conservó las oficinas de: Divulgación, Relaciones, Actividades Culturales, 
Deportes, y Servicios Médicos.12 No obstante, se hicieron adecuaciones con la 
anuencia de las autoridades, ya que las oficinas de Orientación Profesional y 
Servicio Social pasaron a depender del DAS.13 Se creó el Departamento de Becas 
e Internado con las Oficinas de Admisión y Control, y la Dirección del Internado.  
Entre 1954 y 1955 la ENCB organizó el Ateneo “Ramón López Velarde” con la 
participación de alumnos, maestros e internos del Instituto; en 1957 la ESIQIE creó 

                                                      
“Oficio de Ricardo E. Carrión Arroyo a Juan Ignacio Ibáñez”, México, 21 de abril de 1948, AHC-IPN, DAC, exp. 
IPN/101.1(DDC)/1, f. 29 
Memoria de la Secretaría de Educación Pública que presenta al H. Congreso de la Unión el titular de la misma C. 
Lic. Manuel Gual Vidal: 1950-1951, México, SEP, Talleres Gráficos del Departamento de Divulgación de la SEP, 
1951, p. 202.  
“Pedro Zenteno Pino a Juan Manuel Ramírez Caraza, informe sobre las labores realizadas en el periodo 
comprendido del 1° de junio de 1951 al 31 de mayo de 1952”, México,16 de junio de 1952, AHC-IPN, DAC, exp. 
IPN/101.1(DDC)/1, ff. 47-57. 
Boletín 1954, México, Secretaría de Educación Pública, Instituto Politécnico Nacional, Subdirección Técnica, 
Departamento Técnico Pedagógico, 1954, p. 16. 
“César González Díaz al Director General de Profesiones”, México, 4 de octubre de 1957, AHC-IPN, DAC, exp. 
IPN/101.1(DDC)/1, f. 66. 
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el Ateneo “Manuel Sandoval Vallarta” y en 1958 la ESMR el Ateneo “Miguel Othón 
de Mendizábal”, para 1960 se integraron todos los Ateneos existentes y se creó la 
Asociación de Ateneos y Seminarios. Entre otras actividades culturales destacadas 
en 1958 se creó el Coro del IPN en la ENCB bajo la dirección de Eduardo Pujol e 
iniciaron las actividades musicales del Carillón bajo la dirección de José María Kox. 
En marzo de 1959 se expidió el Reglamento del IPN; y para abril de ese mismo 
año, ante la importancia que el Politécnico asignaba a las actividades de carácter 
social y cultural se decidió que el Departamento Acción Social y Cultural quedara 
adscrito a la Secretaría General, en lugar de depender de la Subdirección Técnica, 
lo que implicó la segregación de funciones. Para el 3 de septiembre, Eugenio 
Méndez Docurro desapareció el Departamento de Acción Social y Cultural dando 
lugar a dos nuevos organismos; el Departamento de Relaciones, a cargo de Juan 
Manuel Ortiz de Zarate y el Departamento de Difusión Cultural (DDC), a cargo de 
Carlos Borges Ceballos.14  
En esta etapa, inició la edición de una revista de difusión denominada: Acta 
Politécnica Mexicana, el primer número apareció en julio y agosto de 1959.15 En 
sus páginas se buscaba mostrar la aportación del IPN en los campos de la 
docencia, la investigación, la ciencia pura y la tecnología. De igual forma, tenía una 
sección dedicada a abordar temas de cultura, como una forma de complementar la 
formación de los jóvenes que cursaban su educación superior, incluso se 
publicaban materiales provenientes de las embajadas con las cuales se habían 
establecido convenios editoriales.  
El Departamento de Relaciones cubrió las necesidades surgidas del crecimiento 
material y cultural del IPN, a través de la vinculación “al ritmo cultural y social de 
otros países”. Entre las funciones que realizó estaban la promoción y el fomento 
con el cuerpo diplomático acreditado en México, y con las instituciones de cultura 
superior en el extranjero, como la UNESCO; la selección y distribución de becas 
otorgadas a estudiantes mexicanos: el intercambio  de maestros y estudiantes; y la 
dirección del protocolo en las ceremonias oficiales, y la atención a los visitantes 
distinguidos; la formación de su catálogo de egresados que midiera el rendimiento 
y las necesidades reales de la industria, la banca, y el comercio; y la promoción de 
reuniones periódicas con los Colegios de Egresados para conocer sus puntos de 
vista en relación con el ejercicio profesional entre otras más.16  
Para 1960, el DDC se enfocó en guiar a los estudiantes hacia las expresiones 
artísticas, así como en la difusión de temas científicos o sociales que no estaban 
incluidos en los programas de los planes de estudio. Trabajó en la promoción y 
organización de conciertos, exposiciones, conferencias, concursos, en actividades 

                                                      
14 Max Calvillo y Lourdes Rocío Ramírez, op. cit., t. II, p. 63. 
15 Acta Politécnica Mexicana, vol. I, núm. 1, México, IPN, julio-agosto 1959, 142 pp. 
16 “Creación del Departamento de Relaciones del Instituto Politécnico Nacional” en Acta Politécnica Mexicana, 
vol. I, núm. 2, septiembre-octubre 1959, p. 243. 
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vinculadas al teatro, la danza, las artes plásticas, además en la coordinación de las 
labores de los ateneos y seminarios.17  
Para agosto de 1964 en la Unidad Profesional de Zacatenco, funcionaba el Centro 
Cultural, se ofrecía a la comunidad politécnica y al público en general un gran 
número de actividades y eventos culturales, adicionales a los que se realizaban en 
las propias escuelas, centros y unidades. Para principios de 1965, nació la 
Orquesta Sinfónica del IPN.18 Con esta iniciativa el IPN mostró la importancia 
cultural y social de contar con una organización musical de esta magnitud a cargo 
como director el Ingeniero Rafael García López y del maestro Guillermo Orta 
Velázquez. Entre las actividades culturales más significativas los días 17 y 24 de 
mayo, Canal Once trasmitió dos conciertos de la Orquesta Sinfónica del IPN.19 
Para 1965 el DDC mencionaba que tenía como organismos permanentes a la 
Orquesta Sinfónica, el Coro y el Cine Club, e informaba sobre el programa especial 
de jazz en la vida cultural del siglo XX transmitido por el Canal Once; de José 
María Kox, carillonista, que fue entrevistado en el Canal 2.20 Fue a partir de marzo 
de 1967, que el DDC tiene un programa televisivo semanal en Canal Once, 
denominado Panorama en la cultura, que fue transmitido los martes a la 21:30 
horas, donde se presentó entre otros eventos el primer número de la revista IPN, 
ciencia, arte, cultura; y siguió con trasmisiones en vivo de las orquestas: Sinfónica 
Nacional y Sinfónica del Politécnico.  
En 1967 se creó la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 
(COFAA), en la cual se fusionaron varios patronatos, entre ellos el Patronato de 
Publicaciones (creado desde el 18 de noviembre de 1959).21 Entre las actividades 
que realizó estuvo la publicación de dos importantes revistas de extensión y 
divulgación científica: el Acta Médica de la Escuela superior de Medicina Rural 
(trimestral) y el Acta Mexicana de Ciencia y Tecnología (cuatrimestral), orientada al 
campo de la física y de las matemáticas.22 
Para el periodo de 1965 a 1967 el servicio social se incrementó de manera notable, 
proporcionando una ayuda importante a la población de todo el país. Durante esta 
época se organizaron 44 brigadas; sin embargo, al año siguiente, con el 
movimiento estudiantil del 68, sólo se lograron organizar ocho. A finales de 1969 
se creó la oficina de Egresados Politécnicos, organismo que inició la comunicación 

                                                      
Celestino Gorostiza “Los XXV años de Palacio de Bellas Artes” en Acta Politécnica Mexicana, vol. I, núm. 2, 

septiembre-octubre 1959, pp. 215-216. 
18 Max Calvillo y Lourdes Rocío Ramírez, op. cit., t. II. pp. 423-426.  
19 “Informe de actividades del Departamento de Difusión Cultural de enero al 25 de junio de 1965” AHC-IPN, 
DAC, exp. IPN/101.1(DDC)/1, ff, 126-131. 
“Informe de actividades del Departamento de Difusión Cultural de septiembre a noviembre de 1966”, AHC-IPN, 
DAC, exp. IPN/101.1(DDC)/1, ff. 134-136. 
“Decreto que crea el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional, con personalidad 
jurídica y patrimonios propios”, en Diario oficial de la Federación, t. CCLXXXI, núm. 2, México, 2 de marzo de 
1967; “Decreto que crea el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional Gaceta 
Politécnica, año V, núm. 78, México, 30 de abril de 1967, pp. 5-6. 
Acta Médica, vol. I, núm. 1, enero-marzo 1965, p. 101; y Acta Mexicana de Ciencia y Tecnología, vol. I, núm. 1, 
enero-abril 1967, p. 76. 
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con aproximadamente 8 mil egresados ubicados en diversos lugares del país, 
convocando al Primer Congreso Nacional de exalumnos Politécnicos.  
A finales de 1974 el presidente Luis Echeverría expidió la tercera Ley Orgánica del 
IPN, la cual permitió redefinir los objetivos del Instituto, introdujo nuevos cuerpos 
de dirección, la adopción de modernos métodos y modalidades educativas, 
además le dio la debida importancia a la investigación científica y tecnológica. 
Entre las innovaciones de esta nueva ley estuvo la designación de los siguientes 
órganos directivos: Dirección General, Secretaría General, Dirección 
Administrativa, Dirección de Servicios Escolares, Dirección de Estudios 
Profesionales, Dirección de Graduados y de Investigación Científica y Tecnológica, 
Dirección de Servicio Social y Promoción Profesional, y la Dirección de Difusión 
Cultural.23  
De la Dirección de Servicio Social y Promoción Profesional (DSSYPP) dependían 
tres divisiones: la División de Prestaciones y Servicios con cuatro departamentos: 
de Egresados, de Becas, de Prácticas Escolares, y de Servicios Médicos; la 
División de Acción Deportiva con tres departamentos: Administrativo, Técnico 
Deportivo, y el de Planeación Deportiva; y la División de Servicio Social con el 
Departamentos de Servicio Social, y con el Centro Coordinador de Promoción y 
Prácticas Profesionales. De acuerdo con el organigrama del Instituto, dependían 
directamente de la DSSYPP, el Consejo de Administración y Fomento del Futbol 
Americano y el Departamento de Información y Orientación a los Alumnos.  
De la Dirección de Difusión Cultural dependían cuatro divisiones: la División de 
Control Interno con tres departamentos: de Relaciones, de Producción y 
Propaganda, y el de Promoción; la División de Actividades Artísticas; la División 
Coordinadora de Bibliotecas; y la División de Divulgación.24 Esta dirección fue la 
encargada de coordinar las actividades culturales tanto de las escuelas, centros y 
unidades en particular, como del Instituto en general.  
En agosto de 1977 la Dirección de Difusión Cultural anuncia una publicación oficial 
para presentar las actividades culturales de las escuelas; en 1978 empezaron las 
actividades de los talleres de artes escénicas y de composición dramática, el de 
poesía y cuento. La actividad de la Dirección de Difusión Cultural del Instituto 
mostró un considerable incremento, en 1978 se editó por primera vez el Acta 
Mexicana de Ciencias Sociales, en enero de 1979 la Gaceta Politécnica del Taller 
de Lectura y Redacción,25 y continuó el periódico de la Dirección de Difusión 
Cultural del IPN.  
En el marco de la reforma administrativa de 1979, se estableció la Coordinación 
General, dependencia de apoyo a la Dirección General del Instituto para llevar a 
cabo una tarea multifacética que incluía las actividades socioculturales de 
relaciones con las autoridades federales, de relaciones públicas, publicaciones, así 
como de asesoría permanente. Dentro de las áreas dependientes de la 

                                                      
23 Max Calvillo y Lourdes Rocío Ramírez, op. cit., t. II. pp. 296-297. 
24 Ibidem, p. 298   
25 Acta Mexicana de Ciencias Sociales, vol. 1, 4° trimestre, 1978, p.71; y Gaceta Politécnica de Taller de Lectura y 
Redacción, núm. 1, enero 1979, p. 15 
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Coordinación General estaban el Departamento de Prensa y Difusión, el 
Departamento de Orientación Vocacional y el de Relaciones Internas.  
Por su parte, la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas, 
dependiente de la SEP, convocó a una reunión de maestros distinguidos del IPN 
celebrada en agosto de 1979. El propósito fue formular un “Plan de Desarrollo 
Integral” y determinar las funciones básicas del Instituto para el cumplimento de los 
objetivos de enseñanza; investigación y desarrollo tecnológico; servicio social; 
preservación, generación, difusión y extensión de la cultura al año 2000.  
En septiembre de 1979, se reinició la publicación de la revista Ciencia, arte: 
cultura26 con una calidad artística de gran valía, pues los más renombrados 
escritores de la época plasmaron su pensamiento en ella. Cuentos, ensayos, 
comentarios, poesías, encuestas, entrevistas, fotografías, dibujos, entre otros, 
forman una gama de artículos que transformaron esta publicación en una revista 
para coleccionistas.  
La administración de 1980-1982 realizó una Reforma Administrativa encaminada a 
evitar la duplicidad de funciones y cumplir con la simplificación administrativa 
pública federal; esta situación dio por resultado la creación de secretarías 
integradas por las direcciones que tenían funciones relacionadas. Entre las 
reformas se propuso el establecimiento de la Secretaría de Apoyo creada para 
coordinar las actividades no curriculares de los educandos.27 Ésta se constituyó a 
partir del 1 de junio de 1980 y contó con las direcciones de Difusión Cultural, de 
Servicios Bibliotecarios, de Publicaciones, de Actividades Deportivas, de Servicio 
Social y Promoción Profesional, y de Recursos Humanos.28 La reestructura 
efectuada propició la desconcentración y reubicación de actividades que 
dependían de COFAA. Es así como el taller editorial integró a la Dirección Editorial 
y pasó a depender de la Secretaría de Apoyo.29  
A partir de enero de 1981, por disposición de Héctor Mayagoitia Domínguez, 
Director General del Instituto, el Planetario “Luis Enrique Erro”, inaugurado en 
enero de 1967, fue administrado por la Dirección de Difusión Cultural, a cargo de 
Julio Téllez García. En el IPN la educación continua tuvo su inicio de actividades 
desde 1978 cuando se creó el Centro de Educación Permanente, dependiente de 
la Dirección General del Instituto, aunque de manera extraoficial. En 1979 se creó 
oficialmente el Centro de Educación Permanente. En 1980, con el cambio de 
autoridades en el Instituto, se inició su restructuración y como resultado el centro 
pasó a depender de la Dirección de Estudios Profesionales, adscrito directamente 
a la División de Actualización Profesional y Capacitación para la docencia con el 
nombre de Departamento de Educación Continua. El 29 de diciembre de 1981, se 
expide la 4ª. Ley Orgánica del IPN. Para 1985 dejó de pertenecer a la división, 

                                                      
26 Max Calvillo y Lourdes Ramirez, op. cit., t. III, vol. I, pp. 253-254. 
27 Informe Trianual IPN 1980-1982, México, IPN, 1982, pp. 11-12. 
28 Ibídem, p. 181 
29 Ibídem, p. 255 
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pero quedó como órgano descentralizado de la Dirección de Estudios 
Profesionales. Un año después (1986) se extinguió dicho departamento.30 
Esta actividad se reanudó con los programas de educación continua 
implementados en las escuelas, centros y unidades del IPN, pero dentro de una 
estructura informal, circunscribiéndose al área metropolitana de la Ciudad de 
México.31 La Dirección de Estudios Profesionales durante el ciclo 1990-1991 
realizó esfuerzos encaminados a fortalecer los servicios de educación extraescolar 
y continúa para lo cual se promocionó en cada escuela, centro y unidad de 
enseñanza superior, la organización de cursos de actualización y capacitación.32 
En 1995 se estableció el Programa de Educación Continua, que tenía como 
propósito ofrecer oportunidades de superación profesional y educación continua a 
los egresados del Instituto; incrementar las actividades de divulgación de los 
avances científicos y tecnológicos, así como de extensión de la educación superior 
que ofrece el Politécnico; promover y fortalecer la vinculación académica y 
tecnológica con los sectores productivo y de bienes y servicios; ofrecer asesoría 
técnica e información especializada en materia de capacitación al sector productivo 
y de bienes de servicios. De tal forma, el programa operó en todo el territorio 
nacional, mediante el establecimiento de una red de Centros de Educación 
Continua, con el apoyo de centros de innovación tecnológica. Para ello se 
establecerían en cada una de las escuelas, centros y unidades, un Departamento 
de Educación Continua.33 
El 31 de enero de 1996 fue creada la Dirección de Educación Continua (DEC), que 
estaría a cargo de la estructuración, implementación y coordinación del Programa 
de Educación Continua. Con la DEC se pretendía operar, coordinar y orientar 
centros, programas y acciones de educación continua a fin de detectar 
necesidades de educación continua; mediante la integración de grupos de trabajo 
que realicen cursos de educación continua en sus modalidades directa y a 
distancia, cursos de capacitación técnica y actualización, especialización y 
superación académica y profesional; promover y difundir los programas de 
educación continua en coordinación con la Dirección de Estudios de Posgrado e 
Investigación; editar y publicar los trabajos de investigación generados en el 
Programa de Educación Continua; y celebrar con instituciones públicas y privadas 
para desarrollar sus funciones.34 
La reforma organizacional basada en la creación, reubicación, reorientación de 
actividades y modificación de nomenclaturas para dar mayor orden y congruencia a 
las funciones institucionales derivó en el reordenamiento de las áreas encargadas 

                                                      
30  “Propuesta del Consejo General Consultivo relativa a la cancelación del Centro de Educación Continua”, AHC-
IPN, DAC, exp. IPN/101.1 (CEC). 
“Acuerdo por el que se extingue el Centro de Educación Continua” en Gaceta Politécnica, nueva época, año 1, 
núm. 2, julio-agosto de 1986, p. 17. 
32 Memoria IPN 1990-1991, México, IPN, 1991, p. 87. 
33 “Acuerdo por el que se estable el Programa de Educación Continua del Instituto Politécnico Nacional” en 
Gaceta Politécnica, año XXXI, vol. 31, núm. 370, 30 de diciembre de 1995, p. 19. 
“Acuerdo por el que se crea Dirección de Educación Continua del Instituto Politécnico Nacional” en 
Gaceta Politécnica, año XXXII, vol. 1, núm. 371, México, 31 de enero de 1996, pp. 8-9. 
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El 31 de abril de 2012 es creado el Clúster Politécnico Veracruz y el 30 de 
septiembre de 2013 se crea el Clúster Politécnico, Chihuahua con el objeto de 
integrar y ofertar servicios institucionales por región. En esta última fecha se crean 
los Centros de Educación Continua (CEC), Unidad Guerrero y Unidad Durango.51 
El 18 de septiembre de 2015 aprueba la modificación a la denominación del Centro 
de Educación Continua (CEC), Unidad Allende, por el de Centro De Educación 
Continua (CEC), Ingeniero Eugenio Méndez Docurro.52   
En enero de 2020, se realiza una reestructuración de la organización institucional 
donde la Secretaría de Extensión e Integración Social (SEIS), se redimensiona y 
convierte en Secretaría de Innovación e Integración Social, para que las funciones 
complementarias de la educación y la investigación tecnológica se orienten hacia la 
creación de conocimientos, innovaciones y desarrollo de tecnologías de avanzada 
integrales que permitan a nivel regional, estatal, nacional e internacional, 
incrementar la productividad, la capacidad empresarial y el bienestar social. 
Para estos efectos la innovación académica, tecnológica y la integración social con 
apoyo en la vinculación y convergencia interna de las dependencias politécnicas, 
se orientan a integrar la oferta institucional y, externa, a impulsar la concertación e 
interacción con los agentes productivos, empresariales y sociales mediante 
alianzas estratégicas, transferencias, intercambios o cooperación con impacto 
regional, estatal, nacional e internacional.  
En este proceso la Dirección de Educación Continua da origen a la Dirección de 
Vinculación y Desarrollo Regional, los centros de educación continua se 
transforman en unidades politécnica de integración social. La Dirección de 
Publicaciones se reubica y fusiona con la Dirección de Bibliotecas de la Secretaría 
de Servicios Educativos y la Coordinación de Cooperación Académica es base 
para crear la Dirección de Relaciones Internacionales. La Dirección de Egresados y 
Servicios Social permanece en la nueva estructura. 
La estructura actualizada se conforma por las direcciones de: Vinculación y 
Desarrollo Regional, Egresados y Servicio Social, Relaciones Internacionales, 
Servicios Empresariales y Transferencia Tecnológica, Incubación de Empresas 
Tecnológicas y de Prospectiva e Inteligencia Tecnológica Tecnopoli.  
Además, se incorpora el Centro de Nanociencias y Micro y Nanotecnologías, son 
creados los centros de innovación e Integración de tecnología avanzada (CIITA´S) 
con unidades en Ciudad Juárez Chihuahua y Papantla Veracruz- Los centros de 

                                                                                                                                                                            
crea el Centro de Educación Continua (CEC) Unidad Hidalgo”, pp. 7-9; “Acuerdo por el que se crea la Unidad 
Incubadora de Empresas, Hidalgo, pp. 5-6; Acuerdo por el que se crea la Unidad Incubadora de Empresas, 
Morelos”, pp. 12-13. 
“Acuerdo por el que se crea el Clúster Politécnico Chihuahua” en Gaceta Politécnica, año L, vol. 16, núm. 
extraordinario 1035 Bis, México, 30 de septiembre de 2013, pp. 3-6; “Acuerdo por el que se crea el Centro de 
Educación Continua (CEC), Unidad Guerrero”, pp. 7-9; “Acuerdo por el que se crea el Centro de Educación 
Continua (CEC), Unidad Durango”, pp. 10-12. 
“Acuerdo por el que se aprueba la modificación a la denominación del Centro de Educación Continua (CEC), 
Unidad Allende, por el de Centro De Educación Continua, Ingeniero Eugenio Méndez Docurro” en Gaceta 
Politécnica, año LII, vol. 17, núm. extraordinario 1187, México, 30 de septiembre de 2015, pp. 24-25. 
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educación continua se convierten en centros de vinculación y desarrollo regional 
(CVYDR) y permanecen las unidades politécnicas de integración social (UPIS). 
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IV. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

 
A la Secretaría de Innovación e Integración Social (SIIS) del Instituto Politécnico 
Nacional le resultan aplicables, en lo conducente, las disposiciones consignadas 
en el Manual de Organización General del Instituto Politécnico Nacional, así como 
las contenidas en los ordenamientos e instrumentos jurídicos, académicos, 
técnicos y administrativos siguientes: 
 
− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05.de febrero de 1917, última reforma 08 de mayo de 2020. 
 

CÓDIGOS. 
 

− Código Civil Federal. 
D.O.F. 26 de mayo de 1928. última reforma 27 de marzo de 2020. 
 

− Código Penal Federal. 
D.O.F. 14 de agosto de 1931. última reforma.24 de enero de 2020. 

 
− Código Fiscal de la Federación. 

D.O.F. 31 de diciembre de 1981. última reforma 09 de enero de 2020. 
LEYES. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 22 de ener2020. 
 

− Ley General de Educación. 
D.O.F. 13 de julio de 1993. última reforma.19 de septiembre de 2019. 
 

− Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1981. Fe de erratas. 28 de mayo de 1982 
 

− Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 
D.O.F. 29 de diciembre de 1978. 

 
− Ley de Ciencia y Tecnología. 

D.O.F. 05 de junio de 2002, última reforma 18 de diciembre de 2015. 
 

− Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
D.O.F. 06 de abril de 3011, última reforma 17 de diciembre de 2015. 
 

− Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 27 de julio de1991, última reforma 18-de mayo de 2018. 
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− Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal  
D.O.F. 26 de enero1988, última reforma 09 de abril de 2012 

 
− Ley General de Desarrollo Social.  

D.O.F.25 de junio de 2016, última reforma 25 de junio de 2018. 
 

− Ley General de Mejora Regulatoria. 
D.O.F. 18 de mayo de 2018. 

 
− Ley Federal del Derechos. 

D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 28 de diciembre de 2019. 
 

− Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24 de diciembre de 1996, última reforma 24 de enero de 2020. 
 

− Ley sobre Delitos de Imprenta 
D.O.F. 12 de abril de 2017, última reforma 04 de noviembre de 2015. 

 
− Ley Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional Relativo al Ejercicio de las 

Profesiones en la Ciudad de México.  
D.O.F.26 de mayo de 1945, última reforma 19 de enero de 2018. 

 
− Ley de Planeación. 

D.O.F.05 de enero de 1983, última reforma I6 de febrero de 2018 
 

− Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.  
D.O.F. 16 de abril de 2008, última reforma 25 de junio de 2018. 

 
− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 30 de marzo de 2006. última reforma 19 de noviembre de 2019. 
 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 4 de enero de 2000. última reforma 10 de noviembre de 2014. 
 

− Ley sobre la Celebración de Tratados. 
D.O.F. 02-01-1992. 

 
− Ley General de Infraestructura Física Educativa. 

D.O.F.23 de mayo de 2014, última reforma 19 de enero de 2018. 
 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20 de mayo de 2004, última reforma. 19 de enero de 2018. 
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− Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F 31 de diciembre de 200, última reforma 30 de enero de 2018 

 
− Ley General de Transparencia y Acceso a la a la Información.  

D.O.F 04 de mayo de 2015. 
 
− Ley de Firma Electrónica Avanzada 

D.O.F. 11 de enero de 2012. 
 
− Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

D.O.F.15 de julio de 2016, última reforma 13 de abril de-2020. 
 

− Ley General de Archivos. 
D.O.F. 23 de enero de 2012, última reforma 15 de junio de 2018. (Entrará en 
vigor el 12-05-2019) 
 

− Ley General de Protección Civil. 
D.O.F.06 de junio de 2012, última reforma 19 de enero de 2018. 

 
− Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 
D.O.F. 26 de enero de 2017. 
 

REGLAMENTOS EXTERNOS 

− Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23 de noviembre de 1994, última reforma 16 de diciembre de 2016. 

 
− Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

D.O.F. 22 de mayo de 1998, última reforma 14 de septiembre de-2005. 
 

− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
D.O.F. 3 de noviembre de 1982, última reforma 24 de marzo de 2004. 

 
− Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

D.O.F. 14 de enero de 1999, última reforma 28 de noviembre de 2012. 
 

− Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional, relativo al 
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y sus reformas. 
D.O.F. 01 de octubre de 1945, última reforma 8 de mayo de 1975. 

 
− Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 
D.O.F 08 de septiembre de 1998, última reforma 31 de octubre de 2014. 
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− Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores (SIN) 
D.O.F. 16 de febrero 2018. 

 
− Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

D.O.F. 28 de junio de 2006, última reforma D.O.F. 13 de agosto de 2015 
 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
D.O.F. 28 de julio de 2010. 

 
− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas.  
D.O.F. 28 de julio de 2010. 

 
− Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

D.O.F. 02 de abril de 2014 
 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11 de junio de 2003. 

 
− Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 

D.O.F. 10 de marzo de 2014, última reforma G.P. No.1521 del 02 de marzo de 
2020. 

 INTERNOS  

− Reglamento Interno Del Instituto Politécnico Nacional. 
G.P. 30 de noviembre de 1998, última reforma. 

 
− Reglamento General de Estudios del Instituto Politécnico Nacional. 

G.P. Número Extraordinario 866, 13 de junio de 2011,  
 

− Reglamento de Estudios de Posgrado. 
G.P. Número Extraordinario 1358, 15- de septiembre de 2017. 

 
− Reglamento de Integración Social del Instituto Politécnico Nacional. 

G.P. número extraordinario 683, 31 de mayo de 2008. 
 

− Reglamento para la Transferencia de Conocimiento en el Instituto Politécnico 
Nacional. 
G.P. Número Extraordinario 1402, 14 de marzo de 2018. 

 
− Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial, Equivalencia y Revalidación 

de Estudios del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. 
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